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Consiste el objeto de la presente Patente de Invención 
en una máquina vibradora para árboles frutales*

Hasta la fecha no ae conoce en el mercado una máquina 
para dichos fines como la que es objeto de ásta Patente 
de Invención, caracterizada en el cuerpo de ásta memoria 
descriptiva.

Para la mejor comprensión del objeto de la presente 
Patente, se acompaña a ásta memoria descriptiva un plano 
explicativo de sus particularidades esenciales a titulo 
de ejemplo, no limitativo.

El objeto principal de ásta especial máquina vibrado­
ra, es el derribo de ciertos árboles frutales, como son 
olivos, almendros, etc.

FUNCIONAMIKNTO-
Colocado el tractor de arrastre aproximadamente en 

situación con los árboles donde se aplioa dicha máquina 
vibradora, se procede seguidamente a manipular desde el 
tractor una palanca que acciona a un cilindro hasta de­
jarlo a una altura media del tronco del árbol.

Con otro cilindro -3- se coloca el tronco del árbol 
entre unos brazos -3" y *1"! se acciona otro cilindro 
-2- hasta darla al oonjunto a la orientación del tronco.

Mediante el cilindro -2- se consigue el amarre al tron­
co con las mordazas -3-* y -1".

Por último y mediante la acción de un motor hidráulico 
-7* se pone en marcha una correa de acción -12- que me­
diante unas poleas -4- y 4a- que están desequilibradas, 
se produce la vibración de la máquina que, al estar su­
jeta al tronco del árbol transmite vibración para el des­

prendimiento del fruto.
Como se apreciará ásta especial máquina por su movi­

miento vibratorio muebe al árbol o rama donde se coloque 
y se desprende del mismo el fruto maduro para tal vibra­
ción.

Descrito suficientemente el objeto de la presente 
patente de invención, solamente cabe hacerse constar que, 
podrá ser objeto de mejoras, siempre y cuando no seA al-



3

tere su eaenoialidad, no desvirtuándola al cambio de 
forma, ni los materiales a emplear en su fabrioacián.
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R E I V I N D I C A C I O N E S

Reivindica el recurrente la propiedad y el derecho exclu­
sivo de fabrioaciÓn en España y sus Dominios del objeto de 
la presante Patente de invención, caracterizada en las 
siguientes reivindicaciones!

1*. Máquina vibradora para j&rboles frutales, caracteri­
zada esencialmente poque por una palanca se acciona a un 
cilindro hasta dejarlo a una altura media del tronco del 
árbol o rama a vibrar con el juego de otro cilindro se 
colooa al árbol por medio de unos brazos articulados.

2*. Máquina vibradora según reivindicación anterior, 
caracterizada esencialmente por la acción de otro cilin­
dro se consigue dar el debido amarre del conjunto al tron­
co del árbol por medio de unas mordazas.

3*. Máquina vibradora según reivindicaciones anterio­
res, caracterizada esencialmente por la acción de una 
fuerza motriz que mueve a una correa de transmisión que, 
en conjunción oon sendas poleas que están desequilibradas, 
se produce la vibración del conjunto al estar el mismo 
sujeto como en la reivindicación primera se expone y pro­
voca por precipitación el fruto maduro.

4*. Por MAQUINA VIBRADORA PARA ARBOLES FRUTALES".

Sean cuales fueren las cireustancias que concurran en 
la esencialidad de la presente Patente de Invención, 
caracterizada en el cuerpo de ósta memoria descripti­
va .
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Conata eata memoria deaoriptiva da trea digo oi 
gg hojaa mecanografiadaa por una aola oara, numerada

foliadaa y acompañadaa de un peino explicativo, 
título de ejemplo no limitativo#

Madrid, 16 de Septiembre^L976 
P.P

upo
a

El Age* Oficial#
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